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 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  
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ANUNCIO 

ESTABILIZACIÓN – CONCURSO. 1 PLAZA MÉDICO/A ESPECIALISTA ANÁLISIS 
CLÍNICOS 

 

 El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 13 de diciembre 
de 2022, ha resuelto lo que sigue: 

 “En virtud de Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos nº 9856 de 
10 de noviembre de 2022, se aprueban las bases específicas por las que se regirá el 
procedimiento selectivo para la provisión de 1 plaza de Médico/a Especialista en Análisis 
Clínicos y advertido error material en el texto de la citada Resolución, visto el informe 
emitido al efecto por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 9 de diciembre de 2022, en 
virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de 
Sevilla, mediante acuerdo de 4 de enero de 2022, RESUELVO: 

PRIMERO.- Rectificar el error material detectado en la Resolución de la Dirección General 
de Recursos Humanos de fecha 10 de noviembre de 2022, en el sentido que se expresa en 
el apartado Segundo del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el informe del Servicio de Recursos Humanos de fecha 9 de 
diciembre de 2022. 

SEGUNDO.- Donde dice: “Titulación: Licenciatura en Medicina y Cirugía o título que 
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada según establecen las Directivas 
comunitarias.” 

Debe decir: “Titulación: Licenciatura en Medicina con la especialidad de Análisis 
Cínicos.” 

TERCERO: Publicar dicha rectificación en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla.” 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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